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S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Sección 5.*—Negociado 1.®

de Junio de 1878.—El Jefe superior 
de Palacio, el Marqués de Alcañices 
—Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros. '

S. M. el Rey (q. D. g.) continua 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

La Serma. Sra-. Princesa de Astu- ■ 
rias, y las Sermas.:Sras. Infantas Do
ña María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María; Eulalia continúan 
sin novedad en su importante salud.

in

as

Habiendo llegado á mi noticia por , 
conducto de la Dirección general del . 
Instituto Geográfico y Estadístico que

Núm. 3206.

PARTEJFICIAL.
(Gaceta del 22 de Junio de 1878.J 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M., Jefe superior de Palacio, 
dice con fecha de ayer al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice á las nueve de la mañana de 
hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado la noche con 
inquietud y sueño interrumpido. La 
fiebre se exacerbó en las primeras 
horas de la madrugada con mas in
tensidad que en la noche anterior, y 
sus síntomas y curso indican que 
puede llegar á un estado grave.»

De órden de S. M. lo traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 21 de Junio de 1878.—El 
Jefe superior de Palacio, El Marqués 
de Alcañices.—Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.
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Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice, álauna de esta tarde, lo que 
Sí9^

«Excmo Sr.: S. M. la Rema nues
tra Señora se ha agravado desde el 
parte anterior de las nueve de la ma
ñana de hoy. La fiebre continúa alta 
y con tendencia notable al sopor.»

Lo que de órden de S. M. traslado 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las dos de la tardé -del 21

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara, me 
dice, á las once de esta noche, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra, Señora no se ha agravado mas 
desde la una de la tarde; la fiebre 
ha descendido algún tanto y no es 
tan manifiesta la tendencia al sopor. 
Gomo consta á V. E., se ha celebra
do esta tarde junta con los Médicos 
consultores de la Facultad de la 
Real Cámara.

Lo que de orden de S. M. trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V E. muchos años. 
Palacio 21 de Junio de 1878.—El Je- 

, fe superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S.M., Jefe superior de Palacio, dice 
con fecha de ayer al Excelentísimo 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
laFacultad de la Real Cámara, me 
dice á las 9 de la mañana de hoy, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha pasado la noche con 
bastante tranquilidad y podido dor
mir algunos ratos. La enfermedad 
continúa en el mismo estado de gra
vedad contenido en los partes de la 
tarde y noche de ayer.»

Lo que de orden de S. M. traslado 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 22 de Junio de 1878.—El 
Jefe superior de Palacio, el Marqués 
de Alcañices.—Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámara me dice, 
á las once y media de esta noche, lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: La enfermedad de 
S. M. la Reina nuestra Señora ha se
guido en el mismo estado de grave
dad desde el parte de esta mañana, 
apareciendo mas determinada la per
turbación del sistema nervioso.

A la caida de la tarde ha sobreve
nido una hemorragia intestinal con 
proporcionés áláfinúntes; pero cohi
bida sin tardanza, ,ha entrado S. M. 
en reacción, la cual se sostiene á esta 
hora.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su'inteligencia y efectos consi
guientes. .

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 22 de Junio de 1878.—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, y las Serenísimas Sras. Infan
tas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL

DE 

CORREOS Y TELÉGRAFOS.

La Dirección general dé Rentas 
Estancadas, con fecha 28 deMayo: 
próximo pasado, participai este cen
tro Directivo haber acordado retirar 
de la venta en 1.® de Julio próximo, 
los sellos de comunicaciones que en 
la actualidad se espenden, á escep- 
cion de los de un céntimo de. peseta, 
y poner en circulación desde el indi
cado dia los que han de sustituirlos, 
elaborados en Ía Fábrica Nacional 
del sello. Asimismo ha resuelto que 
durante el referido Julio puedán em
plearse indistintamente los nuevos 
sellos, y los que hoy circulan, que
dando estos últimos sin valor ni cur
so legal al terminar dicho mes.

Al comunicarlo á V. parasu cono
cimiento y el de las Estafetas y Car
terías, le encargo dé á las disposicio
nes de que se trata la mayor pu
blicidad, insertándolas en el Boletín 
oficial de la provincia por tres veces 
consecutivas para que lleguen á co
nocimiento de todos.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1878.—-El, Di
rector general, S. Cruzadas.—Señor 
Administrador de Correos de....
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por centros oficiales ó íilncionarios 
públicos de algunas provincias se 
han pedido á los Alcaldes de los 
pueblos los resultados del último 
Censo de la población, y que algunos 
de ellos los han suministrado á pesar 
de lo manyado en Real órden de 7 
de Marzo último, he resuelto, de 
acuerdo con las disposiciones de di- 
chaMeál oráeni prohibir, bajo "sR ma& 
estrecha responsabilidad, á los seño
res Alcaldes Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo, á los demás 
individuos de las mismas, y á cuan
tas personas hayan intervenido ó in- 

térvengart en dos trabajos censales 
de esta provincia, que faciliten 
dato alguno referente al Censo de la 
población de 1877, sin órden expresa 
de mi autoridad.

Lo que he dispuesto se publique 
en este Jjoleíin oficial para conoci
miento de las Juntas del Censo y 
funcionarios de la provincia.

Valladolid 24 de Junio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton y 
Gavin.

NiíRí, MO.

Give tila. r.

Habiéndose dispuesto por órden 
circular de b Dirección general de 
Establecimientos penales, dirigida á 
los Comandantes de lós presidios y á 
los Gobernadores militares de los 
menores de Africa ,,en '13 de Abril 
último, que los confinados que son 
trasferidos de un penal á otro no 
puedan llevar prenda alguna de pai
sano y sí únicamente el traje de su 
clase, ni acompañarle otro equipaje 

¿pié su petate para descansar donde 
pernocten, he acordado su inserción 
en este Boldin oficial para que líe-- 
gue á conocimiento de los Alcaldes 
y cuiden del exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en la referida órden 
circular, advirtiéndoles que bajo nin
gún protesto consientan que los con
finados de tránsito cambien por otro 
el. vestuario dé presidin'.

Valladolid 24 de Junio de 1878.— 
El Gobernador, Joaquin Marton.

GOBlERNnaVIt-DE VALLADOLID. —------ Sección-da. F^nnento.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Mayo los artículos de consumo que se espresan á continuación.

URANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Aguár- '
De trigo. De cebada.■ Trigo. Cebadan ‘ Gentenb*. ' » Maíz. Garbanzos 'Arroz. Aceite. Vino. diente. Carnero. Vaca. Tocino.,

PARTIDOS JUDICIALES. Uectólitro. Hectólitro, Hectólitro. ' Hectólitro. A Kilógramo., Kitógramo. ’Litro.' Litro. • litro.'' Kilógramo. Kilógramo. Kilógrató'oA ’ 'Kilógramo. Kilógramo.

Peis. Cts. Pets. ^ts. Péíi¿ dfo; Pfis. Cts: Pétfi Cts. Pfis. Cts. Kts. Cts. Pfisfi Cts. Peis. Cts. Peíí. <Áííí. Peis. Cts. Pets. Cts Pets. Cts. Petó. Cts.
' í í !

.1 (iGy Ó—".c íOi-jOJcl •lí Mlill Lijó . ib, d dj-: : .1
Medina del Campo. - • 20‘38 9‘04 0‘34 r24 0‘22 0‘94 4‘24 4‘46 0‘0,4 - )..Q‘O4 

Ó‘ÓRMedina de Riú^SQjvi 
Mota del Marqués— . .

20‘63 9*26 - iÿ7ï » "0*67' ' 0‘63 1‘17 . 0‘23 • 0.‘33, ,1*02 0‘93 4*97 0*03
49‘37 9‘or -’ 0‘63'^ ' 0‘63 voO ’ '0‘34 0‘99 A 0‘79 4‘03 4‘83 0‘02 0‘02

Naya del Rey. .. ... . • 
Olimédb'. .' ' . A .

49.^67 840- *-^'()4'^ a.-;jJj»s ‘ . ; 0‘31 0‘69 1*18 ' 0‘36 0‘32 l‘O6 4‘06' ■2‘d2- A 0'03 . . , 0*03
0*1020‘23 9‘00 A jm9í2S- .0,1. »/' - .■4‘24. / 0‘61 1‘43 - O’‘3O * 0‘94 4*00 4‘09 2‘43 : 0‘40 .

Peña/fieL. ; . A A 49‘84 9‘94 Q‘69 0‘64 4‘33 .0‘20 0‘36 »; 4‘48 .247 - 0‘03 0/03
Tordesillas.!. . 49‘81 7*66 ■10*8'1 » * 0*78 0‘96 ..446 0‘28 0/36 4 ‘28 4,56. A 0‘04 0*04
Valoria la Buena. . . . 48‘00 40‘00 42‘00 » 0‘33 0‘33 0‘93 0‘33 043 . 0‘73 0‘73 ' 4‘00 0*03"' 0‘O‘3'
Valladolid. . . . .. ,22*24 942 13‘88 » 0‘78 041 4*42 0*34 0‘63 4‘09 1‘29 1‘63 0‘03 ■■»'''
Villalón.. . . . A . 44‘26 8‘33 » 0‘52 O‘o2 0‘96 0‘23 0*33 0‘94 4‘OS 247 0‘03. 0*04

Total. . . • 499‘70» 91*36 I04‘62 » 6‘90 6‘19 44‘33 2‘89 , 6.47. 6‘62 40 ‘94 . 18‘36^ 0‘42 ‘ 0*38

Precio medio general de 
la provincia. . . • 49‘97 943 44,18 » 0*69 0‘61 443 0‘28 0‘64 0‘94 4*09 4‘83 0‘04 ¡ ^‘03

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.
PARTIDOS JUDICIALES.

¿Precio máximo.. « • 22*24 " " ' Valladolid. "
TRIGO. ?

(Precio mínimo. . 48*00 Valoría la Buena.

¿Precio máximo.. . . 44*26 Villalón.
CEBADA..

(Precio mínimo. . . • 
1

7*66 Tordesillas.

Valladolid 43 de Junio de 4878.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.® B.^ el Gobernador, Joaquin Marton y Gavin.

Núm. 5256.
J^ón Juan Callejo y" lUféi^Hfiál, ' iSe- 

cretario de la. ICxcnía. jDipniacion 
•provincial.-
Certifico: Que-en vista de los da

tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de diez y 
ocho del corriente, de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministradas 
álas tropas y clases del Ejército y

Guardia Civil transeúntes en el mes 
de Mayo anterior, los siguientes:

Pels. Cts.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. . • . '. ■ 28

Id. de cebada de 4 kiló-
gramos. : . ...» 68

Id. de paja de 6 id. 49
Litro dé aceite. . ■ -4 44
Quintal métrico de leña. 5 - 04'‘
Id. de carbón.................. 8 47

Y á fin de que dichos precios sir

van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, espido 
la presente con el V." B.” del señor 
Vice-presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta, y ocho.—Juan 
Callejo.—V.“ B." El Vice-presidente 
accidental, Antonio Lanuza.—Con
forme: El Comisario de Guerra, Án- 
gel Fernandez Martin. . , ;

Por un error de imprenta al pu
blicar un el Éoletin número 86. cor
respondiente al dia 2 del mes actual, 
el repartiiniento girado por la.Exce
lentísima Diputación entre los pue
blos dn esta provincia para el año 
económico de 1878 á 1879, se estam
paron 3055 pesetas en vez de 2055, 
y 257'2,pesetas eñ lugar de 2562 que 
respectivamente han correspondido 
por el espresado repartimiento a lós. 
Ayuntamientos . dei los pueblos de 
Gaton de'Campos y áe Póílós,

MCD 2022-L5



TERCERA æGGI0N.
Nú». 5258.

Ç'QMISÎONESPjïGlÀL
. DE EVALÚACION y REPARTIMIENTO

DE VALLADOLID. ‘ '

Don José Damon Demandez, Jefe 
/honorario de Administración ^

■ De djeffocéado, de .'})rimera^ clase, '- 
Dresidente de la Oomision especial 
de D'o'j^luacion y Departimiento- de 
estd. Capital.. :
Hago saber á todos los .propieta

rios de fin oas rústicas^ urbanas y ga
nadería, administradores, colonos y 
arrendatarios de las mismas, veci
nos y mrasterós de esta Ciudad, que 
haBi‘ébddsé’'‘prácticadó el réparti- 
mienfo individual del cupo que á 
la misma ha correspondido por Con- ‘ 
tribucion Tgrwtofial en el. año eco- 
nóniico que dá principio, en l -^ jle 
Julio próximo venidero y concluye 
eñ ’30 de Junio de" 1879, be acordado 
ponerle de manifiesto al público en' 
las oficinas de mi- cargo estabecidas 
en el ex-eonvento. de .San.Gregorio,- 
por,térniino de, o.cho dias,^ á contar 
desde el de la fecha deteste anuncio, 
con objeto de que los' señores con- 
tribúyéhtds’ se énteren ’de Ía cuota 
que' les ha ■ correspondido y puiidan 
reclamar de agravio tam -solo por 
errpr en la aplicación del ta.nto por 
ciénto que ha servido de tipo para 
el señalamiento de sus, respectivos 
cupos.. ’ ,

. Valladolid 22 de Junio de 1878.— 
Jose R. Fernandez?.

GUÁRTÁ SEGCION.
NúM. 3144.

ipan foaquin Maria de. Alós ^-^ A[(ip^,y, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Olmedo p sn partido.

(Por el presente segundo edicto 
cito; llamó ' y emplazo á todas las 
personas' que se crean con'derecho • 
á los bienes que constituyen la .do
tación del patronato Real de Lego^ 
que en diez y seis de Abril y diez y 
seis de Diciembre de mil seiscientos 
cincuenta y seis, fundaron en la Igle
sia parroquial de San Juan do la villa 
de úlojados de este partido, Esteban 
Villazan y su.mujer..Catalina Arroyo, 
Juan, Alyarez y la .suya Isabel Arroyo 
y Andrés Burgos, todos cinco vecinos 
que fueron de dicha’villa de Mojados, 
cuya fundación páéó por' testimonio 
del Notario que fué de la misma, 
don Dionisio Melendez de Granda, 
de cuyos- bienes se halla' en posesión, 
don Facundo Martin Nieva,,: vecino,d.e; 
Mojados, para que dentro del térmi
no de veinte dias, á' contar desde su 
inserción en la Gaceta oficial de Ma
drid y Doleíin oficial de la provincia,

se presenten en este Juzgado á dedu
cir el de que se crean asistidos en 
fornia, parándoles en otro caso.el per
juicio que haya lugar. ¡Fue? así lo 
tengo acordado en el expediente .ins
truido á instancia de Aniceto Sanz 
Cubero, vecino, de la villa de .Moja
dos, .habiéndose personado-además 
del Aniceto, ;.don Facundo Martin. 
Nieya, de ig.ual, .vecindad, y don Igna
cio de Aspe y Alvarez, que lo es de 
Medina del Campo. ,

-Dado en Olmedo d. cuatro de Junio 
de mil ocdodentos setenta y. ocho.— 
Joaquín Marúrde 41óSf—Por su man
dado, Juan Martin Carreño.

NuM., 5148..

•Don José Je^.Castro. .p. Dpertes, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 

i Valladolid.. . - .
Por el presenté segundo edicto y 

eu cumplimiento de un exhorto déf 
Juzgado de primera íhstancia déí dis- _ 
trito de-Oeste'de la ciudad'dé Puerto ' 
Príncipe, cito, llamo y^cmplazo á 
doña María Fernandéz y 'demás' hij os ' 
y herederos de doña JoaqUiha Cuer
vo de Ródriguez, para que dentro dél 
término de dos mesés compapézcá'h'' 
en dicho' Juzgado exhortante'por sí 
ó por' medio de apoderados'en forma 
y con los documentos justificativos 
deFparentesco, áejercitar los dere
chos de que se crean asistidos y á 
ser tenidos por parte éh el'juicio 
abintestato de la doña Joaquina qué' 
allí se sigue. ' ■ '

' Dado én Valladolid á diez "de junio 
idu mil ochocientos -setenta y óCho.— 
José dé' Gastro.^Por s~u ' mandado, 

■ Antonio Navas. • ■ ' 

Num;5|81¿

• Don Joa^nin Maria de Alós' p Mon, 
i Juez de primerannstancia del par

tido de Olmedo.
; vPor.el -presente sé cita,; llama y 

i emplaza á todos los queme, crean .con 
derecho á los bienes que constituyen 
la< Capellanía.colativa, familiar alter
nativa, que José Gómez y Juana 
Diez, vecinos que fueron?de .Horni
llos, fundaron en la Iglesia parro
quial del mismo en trece de Dicieni- 
bre. de mil setecientos sesenta y tres.

■ante el Escribano: del número de 
esta villa D, Francisco Bermejo, y 
Estradas y de. la que fué: último po-^ 
seedor .D. Venancio Talavera, vecino 
que fué de Llano de Olmedo, en don
de falleció, el quince,de Abril de,.mil 
ochocientos cincuenta y nueve, para 
que ~efrrmtrtúrrmnrrdenrmTrte-T4ius7  ̂
contar desde que este edicto se in
serte' en A^ Gaceta oficiáC Aé - Madrid 
y Doletin oficial de la provincia, 
comparézcan én 'este Júzgado a usar 
dé'su derecho, báj'o 'apéíóibimiéntd

que de no hacerlo les parará el per
juicio que baya lugar. Pues así lo 
tengo acordado en los autos promo
vidos por Salustiana Gómez García, 
vecina de esta villa, habiéndose pre
sentado como nuevos opositores Me
litón García Martin, vecino de Val
viadero, y Margarita y Policarpo 
García Talavera que lo son de Hor
nillos.

Dado en Olmedo á catorce de Ju-, 
mo de mil ochociéntos setenta y 
ocho,—Joaquín María de Alós.—Dór 
mandado de su señórja, Tomás Torés 
Perez, ..........

, .-NüM.;5208.

Don Joaquin Maria de Alós p Mon, 
Juez de primera instancia deipar
tido de Olmedo.
Por la presente .requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Atanasio Ve
lasco Gómez, cuya naturaleza, ve
cindad y demás circunstancias y pa
radero sé ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
desde que .este,edicto se publique en 
la Gaceta de .Madrid^ com'pdí.v.ezcai. -an. 
este Juzgado á rendir.declaración en 
la causa que se le sigue por haberse 
fugado de la cárcel de Mojados el día 
trece del actual, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el .per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la.' policía judicial procedan á la bus
ca y captura, del indicado sujeto,y 
caso de conseguiría lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Olmedo á quince de Junio 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Joaquín M. de''Alós.—POr mandado 
de su Sria ,-Tomás Torés Perez. 

Núm. 318,3

Don Primitivo Gonzalez del Alba, 
Juez de primera instancia de esta 
'villa de Castroperiz p su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo, y emplazo á Agustín Gonzalez 
Angulo, Antonia Gavarri Giménez, 
Ramón ¿el Pitota y,, Ramón el .de los. 
BolitQS, presantQ3 autores de los ro
bos ejecutados en B¡elbimbre y otros 
pueblos, de que.resultaron las muer
tes de D. Ruperto Prieto, D.'^ María.- 
de Gelis, y su esposo D. Erteba-n 
Aparicio, para que dentro del térmi- 
no de veinte dias se presenten^en la 
carcel de este Dartido á res^nder 
de los cargos- que>;pontraaellpsu*esul- 
tan; y* eri •'n'^mbí^dl^*'^ *í¿'^Rey 
encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial, proce
dan .á ,su,captura y. couducci.onjuco- 
munícada á esfe^^Ju^gado á mi dispo
sición, caso de ser habidos.

’ Dádo eh GastrOgeríz á‘bátorcé de, 
- Junio Me mil ochocientos setenta y '

ocho.—Primitivo.González del Alba.. 
—Por mandado de su señoría, Fran
cisco Rodríguez.

Peñas de los malhechores.
Agustín González Angulo, natural 

dé San Pantaleón de Losa, hijo de 
Baltasar y^ Juliana, de cincuenta y 
séis años de edad, carpintero, sin 
domicilio fijo; peto, "cejas'y ojos ne-' 
gros, nariz ancha, cara regular, bar
ba cerrada, color trigueño, de cinco 
pies y cinco pulgadas de estatura, tie
ne una cicatriz en la megilla izquier
da, de constitución inerte, debe fal
tarle la parte superior de un dedo 
de la nianp, suele residir en Falen
cia,. Avila y Valladolid, ha usado el 
nombre, de Roman Diez,, fue conde
nado por la.Audiencia de Burgos en 
rail ochocientos cincuenta ,á veinte 
-años de cadena y en rail ocbbcíentos 
cincuenta y uno á cuarenta años de 
la raisraa pena, y habiéndose íugádo 
en cuatro de Junio' 'de rail ochocien
tos sesenta del presidio de Santoña, 
fué capturado; volviéndose á deser
tar del raismo presidio en tres de Fe
brero de rail ochocientos sesentá y 
uno le fueron impuestos por la propia 
Audiencia tres años, cuatro raeses, '- 
diez dias por haber sido capturado, 
habiéndosé fugado de nuevo en' vein-- 
tidos de Enero de rail ochocientos 
sesenta y seis, Sin que haya sido cap
turado .

Antonia Gavarri Giraenez, natural 
del partido de Alraahazan, buena 
estatura, carece casi de pelo, es de 
unóS' cincuenta años, hija de José y 
Demetria, tiene imperfecto' un ojo, 
pintas de viruelas, tenia una herma
na llamada la Sorda minina, suele 
residír én Palencia,ó Almahazan. '

Ramón 'el -Pitota, de veifítióchO' 
años, gitano-, le íaltan los Mientes‘ dé 
arriba,'suele residir én' Valderas, se 
ignoran las señas.

Ramón el de los Botitos, gitano, 
de treintat y'seis á cuarenta años, 
barba cerrada, se ignoran sus'señas?
—El actuario. Rodríguez. ■ '

Num. 5143.

Don José de Castro p Puertes, Jiiez 
de primera instancia del distrito 
de la Pdaza de esta ciudad de Va
lladolid..
Por el presente edicto y en cum

plimiento de un exhorto del Juzgado 
general y privativo de bienes de di
funtos de Filipinas, expedido en Ma
nila, cito, llamo y emplazo á don 
José Herce y Lázaro que se dice 
domiciliado en esta Gapital, cuya 
habitación se ignora, para que en el 
término de treinta dias justifique ante 
este Juzgado su parentesco:..y.deié- 
cRos, art como que no existen otros 

. pa.rientc§,mas próximos y de mejor 
ó de igual derecho á la herepcia de 
su finado hermano don Guillermo 
Hérce y Lázaro, á escepcion de su
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otro hermano don JAligino, por me
dio de documentos é información 
testifical, bajo apercibimiento que de 
no veriiícarlo serán llamados los otros 
parientes mas inmediatos de que se 
ha hecho mérito al objeto indicado.

Dado en Valladolid á diez de Junio 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
José de Castro.—Por su mandado, 
Antonio Navas.

Núm.5157.

Don Damon Escalada y Carabias, 
Docíor en las faculíades de Dere
cho y ^losoj^ia y leéras, individuo 
del cuerj)o de aspirantes á la ju
dicatura, ^ fue^ de primera ins
tancia de esta ciudad de la d/ava 
del Dej j su partido. '

Perla presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Benigno Fernan
dez García (a) Botones, para que en 
el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Jfadrid, se presente en 
este Juzgado y su cárcel de partido, 
á responder de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que ins
truyo por lesiones inferidas á don 
Toribio Zaera Fernandez, vecino de 
Medina del Campo, en la mañana 
del dia de ayer, once del corriente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo en mi nombre 
y en el de S. M. el B.ey don Alfonso 
XII. (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades así civiles como 
militares, individuos de la guardia 
civil, y á todos los agentes de poli
cía judical, practiquen toda clase de 
diligencias en averiguación del para
dero del Benigno, cuyas señas se 
insertarán á continuación, y caso de 
que fuere habido le remitan á este 
Juzgado con las mayores seguridades, 
pues con así hacerlo coadyuvarán á 
fines de justicia.

Dado en la Nava del Rey á doce 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Ramón Escalada y Cara
bias.—Por mandado de S. S.^ Quin
tín Hernández Bergán.

Senas del procesado
Se llama Benigno Fernandez Gar

cía (a) Botones, de veintiocho á 
treinta años de edad, casado, estatu
ra regular, bigote rubio y poco cre
cido, pelo rizado, y labios recogidos 
por tener los dientes muy salientes, 
viste cazadora, pantalón y chaleco 
de pañonegro, y sombrero hongo de 
ala ancha tambien negro.

Núm. 3257.

Don José de Castro p Fuertes, Jueíí 
de primera instancia del distrito 
de la Piailla de esta ciudad de 
Valladolid. '
Hago saber: Que en cuplimiento 

de exhorto del Juzgado de primera 

instancia de Frechilla, por medio de 
la presente requisitoria ruego y en
cargo á todas las autoridades de esta 
provincia, se sirvan proceder á la 
practica de cuantas diligencias sean 
precisas á identificar el cadáver de 
un hombre cuyas señas y de las ro
pas de vestir se estampan á conti
nuación, que el dia cinco del actual 
á cosa de las once y media' de la ma
ñana fué extraído del canal de Isabel 
Segunda, en término jurisdiccional 
de Fuentes de Nava, participándo
me su resultado para en su vista acor
dar lo conveniente.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
' de Junio de mil ochocientos setenta 

y ocho.—José de Castro.—Por man
dado de su Sria., Mariano de Castro.

Señas.

Un hombre que representa la edad 
de cincuenta años, de estatura regu
lar, asi como sus formas.

Vestía un pantalón de paño color 
con remonta de paño agrisado, listas 
á los costados y media bota baja del 
mismo paño gris; una chaqueta paño 
agrisado, hechura agabanada, con un 
bolso á cada lado y otro en el costa
do izquierdo, forro de tartan cuadros 
morados, y con cuatro botones ol- 
miUas; un chaleco color del pantalon 
con forro de muletón verdoso, oscu
ro; una camisa de algodón blanco; 
calzoncillos de lienzo moreno remen
dados, y una trenza blanca á la trase
ra; borceguíes de becerro blanco con 
correas de lo mismo, en buen uso, 
con medias suelas y tacones nuevos, 
entachuelados y claveteados.

Nüm. 5186.

Don Indalecio Durj^oa Aleares, Juei 
de primera instancia interino de 
este partido de Peñafiel.

Por el presente hago saber; Que 
habiéndose declarado vacante la pla
za de Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa, se anuncia al pú
blico á fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus solicitudes dentro 
de quince dias, á contar desde su 
fijación en el Doletin (oficial de esta 
provincia, en conformidad al Real 
decreto de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.

Peñafiel quince de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—El Juez 
de primera instancia, Indalecio Bur
goa.

QUUíTASECCION.

Núm. 3253.

Apuntamiento constitucional de 
Dobladillo.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en cumplimiento 
de disposiciones superiores, ha acor 

dado proceder al deslinde de camí- q 
nos cañadas y demás servidumbres * 
pecuarias de este término municipal, ! 
cuya operación dará principio á las 
tres de la tarde del dia 27 del cor
riente, continuando los siguientes á la 
misma hora hasta su terminación.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
propietarios que tengan fincas colin
dantes con dichas vias, por si quie
ren presenciar la operacion.

Robladillo 16 de Junio de 1878.— 
El Alcalde, Eduardo Giralda.—El 
Secretario interino, Serafín del Ar
royo.

Núm. 5254.

Alcaidia constitucional de 
Morales de Campos.

Autorizado competentemente por 
la superioridad, tiene acordado en 
su virtud este Ayuntamiento arren
dar con la exclusiva al por menor 
todas las especies sujetas al impuesto 
de consumos para el próximo añQ 
económico de 1878 á 1879.

Para las subastas ha señalado los 
dias 22 y 29 del actual, á las once de 
sus respectivas mañanas, en la casa 
Consistorial, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la corporación á 
disposición de los que gusten inte
resarse.

, Lo que se hace público por medio 
del Doletin oficial llamando licita
dores.

Morales de Campos 14 de Junio 
de 1878.—El Teniente Alcalde, San- 
dálio Perez.—El Secretario, Panta
león Quiroga.

NuM. 3241.

Alcaidia constitucional de 
Denedo.

Los dias 27 y 28 del corriente mes 
se recauda en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento ge
neral municipal del corriente año 
económico, relativo á los recargos 
impuestos sobre las contribuciones 
territorial, industrial y haberes perso
nales, para cubrir en parte el déficit 
de su presupuesto municipal.

Se anuncia para que llegando á 
noticia de los contribuyentes en él 
comprendidos, satisfagan en dichos 
dias sus cuotas y evitarse por este 
medio los apremios de instrucción.

Renedo 21 de Junio de 1878.—El 
Alcalde acciden tal, Felipe Rueda.

ANDNGIOSPARTIGDLARES.
Ha desaparecido de la casa de don 

Juan Alcalde, de Cojeces de Iscar, un 
-galgo todo rojo, en la cola entre el 

color rojo algo negro, hocico tambien 
un poco negro, dentadura algo ma- 

! cada.
La persona que lo hubiese encon

trado se servirá avisar ó entregarle 
á dicho señor en el espresado pueblo, 
quien dará el hallazgo.

LA BURSÁTIL,
MADRID, RELATORES, ^6, PRINGlPAL

Compra al contado y á los 
mas altos precios de Valores 
públicos, de Bancos y Socie
dades; de Doses y Treses; Per
sonal; Ferro-carriles; Gaja de 
Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones y Carpetas de intere
ses y de Inscripciones de Ayun
tamientos; Requisa y del Em
préstito De 175 millones; Decibos 
al 26; 9 Décimos y Desiduos al 
28 y titulos completos al 32 por 
100.

Préstamos sobre valores al 
6 por too anual.

La correspondencia se diri
girá al Gerente de La Dursátilé 
y los valores en certificado, 
para reembolsar su importe.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosdeD. An
tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 31 y 
33, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

, AVISO
;á los Sres. Alcaldes, Secretario'^ 

de Ayunldmienio y Jueces 
Municipales,

Desde 1.“ del próximo Julio 
cesará la publicación de este 
Doletin oficial en la Imprenta 
de Santarén, pero no por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida de la documentación ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme
diatamente que se pida y en la 
misma forma que se hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y para el sello, 
reglas y cuanto es necesario á 
las oficinas.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DK PAPEL DS 

FERNANDO Santarén,
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